
M UNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 259 .2O23.GM.MDP

Pacasmayo, 13 de diciemhre óe 2023

I-A GEREI{CIA IUNICIPAL DE LA IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACAS AYO.

vtsTo;

Et TNFORME N' 001.2023.CS.MDP, de fscha 12 de d¡ciembro de 2023, el COMlfÉ DE SELECCIÓN responsable de las BASES

AD¡III¡ISTRATIVAS dE IA ADJUDICACÓN SIIúPLIFICADA N'O7.2O23.MOP/CS PARA LA 'ADQUISICIÓN OE HOJUELA DE AVENA,

HOJUELA DE QUII,IUA LECHE EN POLVO ENRIQUECIOA CON VITAMINAS Y MINERALES, PERIODO ENERO A DICIEi'BRE DEL 2024'
y el ll{FoRllE LEGAL N'¿16-2023.OAJlir0P, de fecha 13 de diciembre de 2023, de la Ofic¡na de Asesor¡a Juridica;

CONSIDERANDO:

De conform¡dad con lo establecido en el Artículo 1940 de la Constjtución Política del Peú, modif¡cado por la Ley de

Reforma Constitucional No 30305, los Gobiernos Localss oozan de autono Politica. Económica v aen

los asuntos de su comoetenc¡a. Laeslructura orgánica delgobiemo localla conlorman e I Conceio t¡lun como oroano

normativo y fiscalizador y la Alcaldia como órgano eiecut¡vo, con las func¡ones y atribuciones que les señala la ley; or dec¡r

locales en basada ativas con

está facu oara tomar decisio de indole adm¡ni o sea actos administrativos v de administración. con

El presente procedimiento de selección se encuentra enmarcado dentro de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018 y sus modificatorias.

Confome lo precisa el Artículo 41' del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado (D.S N' 344-2018-EF) y

sus modificatorias, prescrjbe en su numeral 4'l 1. oue Dara convocar un orocedimiento de selección. este de

estar ¡ncluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber des¡gnado al

comité de selección cuando conesponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobdos que se

publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento,

Conforme a lo señalado en el articulo 47 DocurEntos del pmced¡miento de selección, del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018 y sus modificatorias, en el numeral 47 1 se

establece que los documontos del PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN SON LAS BASES, las solicitudes de expresión de

inteÉs para Selección de Consultores lnd¡viduales, así como las solic¡tudes de cotización para Comparación de Precios, los

cuales se utilizan atendiendo al tipo de proc€dimiento de selección: asimismo en el numeral 47.3. El comité de gelección o

contralaciones. n cofresDonda. elabora los docume ntos del Drocedim¡ ento deuel órqano encaroado de las

tona§ lizando
n¡da ena

los
de co

está ba el inform
y en el numeral 47.4. se señala que los

}.'"\

documentos dol proced¡mionto de solecc¡ón son visados en todas 3u6 páginas por los ¡ntegrantos del comité de

selección o el órgano encargado de las contlstac¡ones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario

mpetentc de acuerdo a lag normas de organización int€rna de la Entidad.

¡¿lediante ta RESOLUCIÓN DE GERET{C|A MUt{lClPAL N'09.20232-frlDP/GM de fecha 23 de enero del 2023, se

uelve APROBAR el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO-

ERIODO FISCAL 2023

por medio det oFtco t¡o ll36.mm.GR LL.GGRGS.RED.PMYO.H0SP.D De focha 02 de noviembre del m23 presenta las

Especificáciones Técni€s del PVL para in¡ciar la contratac¡ón de la adqu¡sicbn del producto para e¡ programa del PVL año fiscal 2024.

según et tilFoR E No 043.A)23.¡|DP-PVL de fecha 06 de noviembrB del 2023 del responsable del Pfograma de v6o de Leche

alcanza És Especilicacbnes Técn¡cas, Requerimienh Técnico M¡nirno para la Adqu¡sición de lnsumos Alimenüclos del PVL - Perbdo Enero

a db¡enúre 2024.

t ediante el tt{FOR E lf 137.m2} DPISGDEIS de la Sub GerBncia de Desanollo Emnómico e lnclus¡ón Soc¡al con tucha 07 de

novi€mbre del 2023 alcanza |as especificaciones tÉcnica§, requerim¡entos tÉcnicos mlnimos para la adquis¡ción de insumos alim€nth¡os del

pVL - periodo enem a dic¡embre dA 2024, con una adqubic in de 43,057.99 kilos por 366 dias con el insumo 'Hojueh§ de avena, hoiuelas

de quinua, leche en pol\,/o enrhueci¡ja mn vitaminas y minerale§'.

www rnu.¡Pacasrnayo gob-l
murt¡rrncosrnayo@holn¡s¡l (\. oaa ¡3rol - 521120 E
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suieción al Ordonamiento Juridico.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

confecha0Sdenoviembredel2023sesolicitómtizacionesalasemp.resas.c.oi,ERclALAVENADEoRoSAcconRtJcNo
20560181150: coRpoRActoN EmpREsAdñi üüffiñÁc;.; iuc ¡i"_zoooz¡azaas' lNousrRlAs ALlrrlENfARlAS R&R EIRL

con RUC No 20195726623; CONUrrsiiii lei¡-E-iried z¡sovnm EIRL con Ruc No 2f)601256900; REPRESET{TACIoNES

uótiiiñrlr- o¡r- r¡onrE EIRL con RUc No 20195601251'

Con fecha 14 Y
'15 de noviembre nos respo ndieron las empresas |I{oUSTRIAS AL|i¡IENTARIAS R&R EIRL mn el monto de S/

357,854.95 (f RESCIENf OS CINCUENÍA Y SIETE rflL ocHoclE fos clNcuENfAY cuAfRo CON 95/'lo0 SoLES) con un Precio de

s/ 8.31 (OCH0 coN 3l/100 SoLES) por k¡lo; Y la emPresa COi'ERCIAL AVENA DE ORO SAC con el nnnto de St 361,687'11

(TRESClENfos SESENTA Y UN ITIL SEISCIENTOS OCHENT A Y SIETE COr{ 11,100 SoLES) Por

401100 SoLES)Por kilo. En base al cuadro mmparativo por 8l estudlo de msrcado realizado se emitió el

de Ia Un¡dad de Logistica con hcha 15 de noviembre por el rnnto de Sl 357,851.95 ITRESCIENToS CII{CUENTA Y SIEIE IIIIL

HOGIENTOS CINCUENT A Y CUAfRO CoN 95/100 SOLES) Para la adquisici¡5n de 43,057 99 kilos Para el abastecim¡ento de 2020

arios por un Periodo de 366 d¡as con el insumo "Hojuelas de avena, hojuelas de quinua, leche en Polvo enriquecida con vitaminas

sigu¡ente Proceso a incluir:

, "AOqUISIC6N DE HOJU
* ADJUDrcAcrÓN SlilPLlFlCAoA cuyo obieto es

ELAS OE AVENA, HOJUELAS DE QUINUA, LECHE EN POTVO ENRIQUECIDA CON VIIAi'INAS

Y MI¡IERALES' PERIODO ENERO DICIEITB RE DE 2024.

y m¡nerales".

Enczóndel¡tEfiloRAl{DUtf15s3.2o2}oAF.DPdela.oficinade.AdministraciónyF¡nanzasdelecha15denoviembfedel
ZOA ü ."laital" ce,rincacón de Crédito presupuestario por el nnnto antes rnenconaoo

DeacuerdoallNFoRillENol4l+2023.oPPR,DPdelaoñcinadEPhnificación,PfesupuestoyRac.lonalizacióndefecha16de
noviembre del 2023 ¡nforma que hab.Endo ;;ri"z;*r--', 

-: 
iiá p.iJo de-Le1.de Éresuoüsto dei seaor Público para el año f¡scal

2024 soto cuenta mn etnnntooe s¡ne,oseÍüiffddiÉ;ñó;ióvEÍiÁ'YiREd ulr- ierstrenros clilcuErifAY Doscoil 00f100

soLES).

Acorde con el INFORIIE if 04r2023.t|Dp.pvl dst responsabte det progfama del vaso de Leche mn fecha 22 de noviembre del

2023 ahanza ras nueva. ..p*,n '"'*'áii-c"' 
Lq"¡'i"i'o' r¿"ni*' 'iOtr. ifliJiiÍ$,jii':"J$ti'JffiJltrJ!,'llrtllXil"i"*t árt'il o¡ilr.bre delz02+, por un totalde 35'320 35 kllog de produclo sr(

¡i6lÜüÑi#üü;"ü"i1liel úrL ourrreuos oocE coN rrr100 soLEs)'

AtravésdellNFoREN.128&202}UL.]ilDP,defecha2Tdenoviembred€2023lal.Jn¡daddeLoqisticaycontfo|Patrimon¡alremite
er exoediente, a h Gerencia ttlunicipatctnHtrl? ot n*¿n1¡* ot zoz¡' t9ñ"lttd" ;;; ;;-ltt iid'ÉDEfuTE LA APRoBAC6N de

h oÉct¡lA TER.ERA iroDtFtcA.'on i"eil'rüi'i'üüÁ-i-ottó¡irn¡rrcoies óe u i'uNlcrPALlDAD DISTRfTAL 0E

pAcAS¡rAyO - AñO FrSclr- Zor¡, qu¡en |'c'u rilir¡lit.-i l, Orda ds Aseloría ¡uridica emita opinión legal del expedienta' con

el orec¡o de St E.¡fl (oCHo COI
rNioRME N" I 218-2023'uL'túoP

)
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ifEMffi DEScRlPctóil

rNcLUsót{ o
ExcLuslóN

'ADoul§cÚN DE HoJUELAS oE AV€NA.

HOJIJELAS OE OUII{UA, LECHEEN POLVO

rIcLUstóN EI¿RIQUECIDA cot{ vllAlllt{as Y

II{ERAIES" PERIOOO EI.IERO DICIE BRE

DE 2024.

PROCESO

OBJETO fIPO DE SISfEMA

PROCESO

8]EN ADJUotcAcróN I AsU
SIMPLIFICAOA ALZAOA

VALOR REFERET{CIAI N'
DE

-t

+--l

www'rrt¡|ll¡)¿¡c6rsrnav(' f¡d
,¡¡u.rrlmdrsnraYo@holn¡Étl

MA S/ 293,512.11 (DOSCIEI{TOS 903

NOVETTTA Y fRES TIIL

oulNtEt¡TOS DOCE CON

11/1m SoLES)

I

,, ,' , '¡' Pot¡oa*uesto la llnidad de Logistica Y Confol Patrirnonial solicita que se APRUEBE h DEC IMA TERCERA TrcDIFICAC6N DEL

PLAN ANUAL OE CONTRAfACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIf AL DE PACASMAYO - AÑO FISCAL 2023, quien emite

:..t- PAC

-/, ravE\; otcr

opinón en su condición de Órgano Encargado de las Contratac¡ones, Para lo cualdebe emitirse el acto resoluüvo corespond¡ente

Por medio de la RESOLU CIÓN DE GERENCIA IUNICIPAL N' 245-2023'GM'MDP de fecha 29 de noviembre del 2023 se resuelve

aprobar b oÉclilA TERCERA tl00lFlcACÓN DEL PLAN ANUAL DE COI,If RATACIONES DE LA i,UNICIPALIDAD DISTRITAL OE

ASMAYO AÑO FISCAL 2023 que incluYe IA ADJUOICACIÓN SIi'PL lFlCAoA cuyo obieto es "ADOUlSlC IÓN DE HOJUELAS OE

NA, HOJUELAS DE QUINUA' LECHE E¡¡ POLVO ENRIOUECIDA CON VIfAiIINAS Y MINERALES' PERIODO ENERO

EIIBRE DE 2024, Por el rnonto de S, 293'5"1 2.1 I (DOSCIENTOS I{OVENT A Y TRES MIL QUINIeÑros ooce col tt/1oo soLEs)

á:través delsistema de mntratación de A SUiIA ALZADA,

A través del INFORilIE N''1309'2023'uL'MDP' de fecha 01 de dhiembre de 2023. la Unidad de Logistica remite la docuÍEntación

solicitando la
deI PROCEDIMIENTO DE SELEC crÓN ADJUDICACÉN

SIMPLIFICADA cuyo obieto es ' DE HOJUELAS DE AVENA, HOJUELAS DE QUINUA, LECHE EN POLVO

ENRIOUECIOA cor{ vlTAfrllt{As Y IiIINERALES" PERIODO ENERO OICIEMBRE OE 2024, Por el monto de S/ 83,512.11

(DOSClENlos NOVENTA Y TRES IIIL OUINIENT OS DOCE cON 11/100 SoLES) a través del s¡stema de contfalación de A SUMA

E¡

ALZADA,

¡'.r, rJ 4a l'/r' ¡r"rrL'Y" \- oaa t l i'l) E
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PACASMAYO

G

con la REsoLuclÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 246.2023.GM.M0P de focha 04 ds d¡ciembre del 2023 donde se fesuetve
sprobar el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN del procedim¡emo de 3elocción ADJUOICACIÓN SI PLIFICADA cuyo obicto 03la
AOQUISICIÓN DE HOJUELAS DE AVENA, HOJUELAS DE QUINUA, LECHE EN PoLvo ENRIQUECIDA coN'vlTA¡,INAs Y
IIIINERALES PERIOoO EI{ERO A oICIEMBRE oEL 2024 por el monto de S/ i83,512.11 (DoSC|ENToS NOVENTA y TRES MtL
QUINIENÍOS oOCE CON 11/100 SoLES), a un sistema do SUMA A|¿AoA.

Con lliFOR E t¡'1316-2023.U1-illDP do la Un¡dad de Logílica de lecha 05 d€ diciombre del 2023 se solicits la dsignación
dsl comité de selección.

Con OFlClO t{' 1270-202}GR/LL.GGR.GS.RED.PMYOHOSP'0, el direclor del Hosp¡tal Distrital de Pacasmayo autoriza la
des¡gnación de la prolesional Nutric¡onista para ser parle del Comité de S€lección.

Con ¡IE ORANoU¡! N' 162.202lcii.fil0P de Gerencia ¡lunic¡pal do fecha 06 do dic¡ernbre dsl 2023 remite la designación de
intogrant€ dol Com¡té de Selecc¡ón.

Con l¡¡FoR E LEGAL N' 109-2023-OAJ-MDP de la Of¡cina de Aseloria Legal de fe6ha 06 de diciembre dol 2023, opina qu.
resulta procedente la des¡gnación d€l comilé de 3elección baro la modalidad de ADJUDICACIÓN SIITPLIFICADA cuyo objeto es
AOQUISICÚN DE HOJUELAS DE AVENA, HOJUELAS OE QUINUA, LECHE E POLVO ENRIQUECIDA CON VITA]IIINAS Y
I'II{ERALES PERIODO ENERO A DICIEMBRE DEL 2024.

con RESoLUCIÓN DE GERENCIA tttUNlCtPAL N' 25$m23.GM.ii0P de fecha 06 de diciembre del 2023, donde resuelve
de3ignar a lo3 miembro6 del comité ds selscc¡ón del procédimiento de Eelección en menc¡ón.

[t¡lediante el INFORME N"001.2023.CS, de fecha 12 de diciembre de 2023, la Presidenta del Com¡tá de Selección

r . SOIiCitA IA APROBACIÓN DE LAS BASES ADIIINISTRATIVAS DEL PROCEDIiIIENTO DE SELECCIÓN ADJUDICACIÓN
, SIMPLIFICAOA N'()()7.2()23.MDP.CS, PARA LA ADQUISICIÓN DE HOJUELAS DE AVENA, HOJUELAS DE QUINUA,

LECHE EN POLVO EI{RIQUECIDA CON VITAMINAS Y MINERALES PERIODO ENERO A DICIEMBRE DEL 2024, bajo el
Sistema de Contratación A Suma Alzada y un Valor Referencial Sl 83,512.11 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS DoCE CON fl/100 SOLES), en cumpl¡miento de lo establecido en la Loy de Contratac¡ones d6l Estado,
y su Reglamento, se remile lae BASES ADMINISTRATIVAS de la A.S, N" 007.2023-MPCH.CS, señalando que los
miembror del Comité de Selección manif¡eshn que han tenido a la vista el proyecto de Bases y que este fue revisado

.'lr, .y firmado por cada uno de los presentes, por lo que en total l¡bertad y conocimionto, se acuerda por unanim¡dad
',7PR0BAR LAS BASES ADMINISTRAÍIVAS DE LA A.S. N" 007.2023.¡|PCH.CS, a fin de que sea elevado al funcionario

\

3
*n+

w,

A

--.#tr góinpetente para su aprobaclón f¡nal y con sllo poder convocar el proced¡miento de selocción.

I Por lo que la oflc¡na de Asesoria Juridica, conskJera que de la revis¡ón de los antecedentes señalados y la normativa
'_ aplicable, la Ley de Contrataciones del Estado, Ley 30225, y su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo 344-

201&EF y sus modificatorias, resulta PRoGEDENTE la APROBACIÓN DE LAS BASES ADÍTIINISTRATMAS DEL

PROCEDIMIENTO OE SELECCIÓN ADJUDICACIÓN SIMPLIFICAOA N" O()7.MB.MOP.CS, PARA LA ADQUISICIÓN DE

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de hs facultades delegadas mn{orme el articulo 39' de la Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades N" 27972 y las funciones delegadas al G€rente l\,lun¡cipal mediante la RESoLUCIÓN DE ALCALoiA N'10-202&M0P, en la
cual se le faculta al Gercnte Munbipal la Aprobacón de las Bases Adminbtrativas de los procedimientos de selecciin que lleve a cabo la entdad .

I{OJUELAS DE AVENA, HOJUELAS DE SUINUA, LECHE EN POLVO ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y XIINERALES
PERIODO ENERO A DICIEfÚBRE DEL 2024,

, El tercer páralo del articulo 39' de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades establece que 'las Gerenc¡as resuelven los

Fpeclos 
admin¡stratvos a su cargo a favés de Resoluciones o Directivas',

v
SE RESUELVE:

PROC EO IMIE¡¡TO OE SELECCIÓN ADJUDICACIÓN

DE AVENA, HOJUELAS DE QUINUA, LECHE EN POLVO

RE DEL 2024, bajo el S¡stema da Contratac¡ón A Suma

lrlfh soLES).

-ánriCULO SgeUloO: DERIvAR al CO ITE DE SELECCIÓI{ para ]a publicación de las bases administrativas aprobadas y la respectiva
mnvocatoria del proced¡m¡ento de seleccón en el Sislema Electron¡co de las Contrataciones del EstadGSEACE, en el plazo, modo y
opolunidad corespondiente, bajo responsabilidad.
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MUNIGIPALI DAD D¡STRITAL DE
PACASMAYO

REGiSTRESE, COIÚUI{iAUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE

ARTICULO TERCERo: ESTABLECER, que el Comité de Sehcción es responsable que ¡as bases administrativas aprobadas en elart¡culo
pdm€ro d€ la pÉsente resolución, se ajusten a Io d¡spuesto en h Ley ds Confatac¡ones del Estado, su reglam€nto y rndificahrhs; 6í corp
en las d¡reclivas exp€d¡das por el organbmo Supervisor de las Confatac¡on€s del EstadeOSCE.

ARTICULo CUARTo: E|¡CARGAR a la Oficina de lnformática, Iecnolog¡as de hs lnformac¡ones y Comuni:aciones, su publ¡¡:ación, en ta
. Página Web de la municipalidad.

Jr Mrnco Cáp6c N'45 - Pocar,ñ¡syo \ oa,r | ',, |, 11' l ¡,,''11:'ll ,g
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